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Contrato de Prestaclón de Servlcios Personales e lndependlentes, que
ceLebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla del
Munlclpio de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, ta C. Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, a gulen en lo
sucesivo se [e denominará'EL oRGANISMO'y por [a otra [a C. Karla Jeovana
Altamlrano González, al que en [o sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO"; suietándose ambas partes a las s¡gulentes declaraclones y
cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Es un Organismo Público Descentrallzado de la Adm¡nistraclón Públlca
Munlclpal, debldamente const¡tu¡do según Decreto 1203ó doce mll trelnta y sels,

publlcado en el Perlódico Oflcial "Et Estado de Jallsco' de fecha 13 trece de Abrlt
del año 1985 un mil novec¡entos ochenta y c¡nco, con personalidad iuridica y
patrimonio proplo, gue tlene entre otros objet¡vos el de proporcionar servlclos
integrates de aslstencia soc¡aI a la poblaclón del Munlclplo de Zapopan, Jalisco,

de conform¡dad a las normas establecldas a nivel Nacionat y Estatat.

ll--Su dom¡ciLio convencional para todo [o retac¡onado con [a lnterpretación y
cumpt¡mlento del presente acuerdo de votuntades, se ublca en ta f]nca marcada
con e[ número l]51 un mlt clento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Mun¡clplo de Zapopan, Estado
de latisco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eficlente servlcio a ta poblac¡ón vulnerable,
requiere de los servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, cuenta con
la personalldad JurÍdlca y las facultades necesar¡as para obllgarse y contratar en
los términos det presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombramlento otorgado a su favor, mlsmo que fue exped¡do el día ll once de
Octubre delaño 2021 dos mlt velntluno, por la C. Mlchette Greicha Frangle, en su

catldad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', to anterlor en
cumpl¡mlento a los acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo dlspuesto en la ftacclón Vlll det artÍcuto 9o del Decreto 1203ó doce
mil tre¡nta y sels; y que dlchas facultades no te han sido revocadas o restrlngldas
de forma alguna.

ll.- Dectara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

a). - Ser de naclonaLldad mayor de edad, la cual se ¡dentlflca con la
credenc¡al para votar con fotognafía expedida por el lnstltuto Nacional Electorat
con número de ldentlficación con Clave Ún¡ca de Reglstro de
Población 

b) Tlene capacidad Juridlca para contratar y obllgarse en los términos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contrlbuyente

c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profeslonales, técn¡c
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l.- Declara 'EL ORGANISMO' que:
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d) Su domlcit¡o fiscal para todo lo relactonado con La lnterpretaclón y
cumplimiento del presente contrato, se ublca en l

e)- Que de conform¡dad a lo est¡pulado en ta fracctón V det artícuto 94 de ta Ley
del hpuesto Sobre ta Renta, hace del conoclm¡ento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar el lmpuesto sobre la renta en los térm¡nos det Capitulo I cle dlcha
Ley. En razón de lo anterlor, elpago del c¡tado lmpuesto que le corresponde como
persona fisica, se efectuará en los térmlnos señatados en la teglstaclón antes
lnvocada.

lll. Declaran'Las Partes' gue

l.- El presente contrato se celebra sln vlclos en el consent¡m¡ento de las partes,
s¡endo líclto su obleto, sln embargo, en el supuesto de gue se actua[ce algún vlclo
en e[ consent¡mlento o la il¡cltud en et obieto, las partes se suletarán a lo
estabtecldo en los artícutos U59, l7ó0, Uól y i765 det Códlgo Civttpara el Estado de
Jatlsco.

ll.- De conformldad con tas anteriores decLarac¡ones, las partes reconocen su
personalldad iurídlca y la capacidad legat gue ostentan, así mismo conocen eL

alcance y conten¡do de este contrato y están de acuerdo en someterse a las
s¡guientes;

CLAUSULAS:

Prlmera. - Obleto. De conformldad con el artículo 2254 del Código Civ¡L det
Estado de Jallsco 'EL ORGANISMO' encomlenda a'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO', los serv¡c¡os personales lndependlentes de reallzar entrevistas y
evaluac¡ones pslcotóglcas a famltlas adoptantes, brlndar teraplas pslcológlcas
famll¡ares, de pareia e ¡nd¡vlduales y el seguimiento de casos gue de las mismas
entrevlstas y evaluaclones se desprendan de 'EL ORGANISMO' dlrectamente y
baio ta superv¡sión de ta Coord¡naclón de Custodia, Tutela, Adopc¡ones y
Acoglmlento Famltiar, Depend¡ente de ta Delegaclón lnstltuclonal de
Procuraduría de Protecc¡ón a Niñas, N¡ños y Adolescentes, mismos que 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a prestar en el ¡nmueble ublcado en
Avenida LaureLes 7r/ setec¡entos setenta y slete, Colonla Unldad Fovlssste, en el
municlplo de Zapopan, Jat¡sco.

Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et
cumplimiento delpresente contrato, de manera enunc¡ativa más no limitativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servlclos personales lndependientes y a los gue se obtiga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA del presente apartado de CLAUSULAS.

b) Reatlzar con eflc¡encla y oportunldad las actlvidades personales gue le
encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
deslgne éste último.
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c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', los informes de las actlvidades
que reatlce durante la vlgencla de este contrato, asícomo proporcionar cualqu¡er
otro dato o documento relatlvo a sus servlclos, gue se [e regu¡eran.
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d) Será directamente responsable de los daños y/ó perjuiclos que cause a'EL
ORGANISMO' y,/o a terceros por su negtigencia, lmperlcla o dolo en ta prestación
de los servlclos que se obliga a reatlzar.

e) Las demás necesarlas para eL adecuado cumpt¡m¡ento del obJeto establecido
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabltldad de 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ ún¡co
responsable de [a ejecución de los servic¡os cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstancia, no se aluste a [o convenldo en este contrato y,/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar La confldenciatidad de la lnformaclón, datos o documentos a
que tenga acceso derlvados de la prestación obleto det presente contrato, por
ser propiedad exclus¡va de 'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,
revetarlos y/o hacertos acceslbles a cualguler tercero por medlo impreso,
etectrónlco, conferencias, publ¡cldad o cualquier otra forma o medlo, ya sea en
parte o en su conjunto. La obl¡gación de confldencial¡dad será durante [a vigencla
det contrato y subslstirá aún después de haber conclu¡do [a prestaclón de sus

servlcios.

Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervlsar el
estrlcto cumpLlmiento de este contrato, por [o gue podrá revlsar e inspecclonar
las activldades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como lmporte por los servicios realizados, la
cantidad de 513,426.80 (Trece Mll Cuatroclentos Velntlséls Pesos 8OllOO
Moneda Nacionat) mensuales, cantldad que será dividlda y pagada por
gulncenas venc¡das; asim¡smo, procederá a [a retención del lmpuesto sobre ta
renta (lSR), en los términos señalados en [a Dectaración e). - det Apartado ll de
Declaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos
pagos se reallzarán contra la prestación deI serv¡cio obJeto del presente contrato.

Séptlma. - Relac¡ón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
conslderado en nlngún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO', para los
efectos de las dlsposlc¡ones taborales y de segurldad soclal vlgentes; no
adqu¡riendo n¡ reconoc¡endo 'EL ORGANISMO' atguna otra obl¡gaclón gue no
sea [a derlvada deI presente contrato.

Queda expresamente convenldo gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utilice
ayudantes o personal aux¡liar en el elerclc¡o de sus actlvldades, atendlendo el
trabajo que se le encomienda, dlcho personal dependerá excluslvamente de é1,

s¡n que se establezca ningún víncuto entre 'EL ORGANISMO' y el referldo
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las
responsabilidades provenientes de ta utitización de los servicios deL personat que
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En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposlc¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de resc¡ndlr el presente contrato y
apllcar ta pena correspondiente, con lndependenc¡a de las demás acclones que
pueda eiercer en su contra.
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le auxit¡e y que no sea puesto a su disposición por'EL ORGA.NISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de ejecuclón (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obl¡ga a ln¡c¡ar la prestación de sus servicios, a partlr det dÍa Ol prlmero y hasta el
3l trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos mll velntldós, de conformldad con
to establecido en e[ presente contrato; en et entendldo de gue este contrato no
podrá prorrogarse por el slmpte transcurso dettiempo, por [o que será necesarlo
celebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalldades
esenciales para su valldez.

Novena- - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlflcado o
adiclonado de común acuerdo, de conformldad con los térmlnos establecldos
en ta leglslaclón apllcable y, sólo serán válldas cuando hayan sido hechas por
escrlto y firmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por termlnado
antlclpadamente el presente contrato cuando así convenga a las neces¡dades
propias de'EL ORGANISMO'; sln necesidad de just¡flcar esta determinación, sin

nlnguna responsabllldad para ét y sln gue medie resolución o ¡nterpetaclón
judlciat, previa notlflcación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un térmlno no mayor de 15 quince días naturales a la fecha que se determlne
para tal termlnación.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
antlcipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus neces¡dades
propias; previa notificaclón por escrito a 'EL ORGANISMO', medlante la cual

Justlflque la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 qu¡nce días naturaLes a

[a fecha gue se determlne para tatterminación; mlsma que deberá ser aceptada
prevlamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dlcha
terminación, las partes realizarán los aiustes que correspondan, a fln de gue e[ 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' agueltos servlcios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabLes, estén debldamente
comprobados y se relac¡onen dlrectamente con el objeto del contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuaLgu¡er tlempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte los serv¡c¡os contratados por causas iustif¡cadas,
sln gue ello ¡mpllque su termlnaclón deflnitlva. Et presente contrato podrá
cont¡nuar produclendo sus efectos tegales una vez gue hayan desaparecldo las

causas gue motivaron d¡cha suspensión

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMo' podrá rescindir el presente
contrato, sin responsabll¡dad para é1, en los sigulentes casos gue de manera
enunclatlva más no Llmltatlva se señatan:

a) S¡ 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' ¡ncumple con cualgu¡era de tos

térmlnos y condiciones establecldos en eI presente contrato.

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reallza los serviclos en tas fechas
convenidas y conforme aI programa de trabajo estiputado.
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Déclma Tercera- - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabltldad clvil, en caso de retraso, mora e lncumplimiento total o
parc¡at det presente contrato, debldo a causas de fuerza mayor o caso fortulto,
entendléndose por esto a todo aconteclmlento presente o futuro, ya sea

fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del domlnio de ta voluntad, que
no pueda preverse y que aun prevléndolo no se pueda evltar. Pero a [a parte a la

que se le presente cuatqulera de las causas arrlba cltadas, en cuanto te sea poslbte

debe notlficar por escrlto a [a otra, o at térmlno de dlcha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo el avance de los

trabajos para establecer las bases del convenlo de termlnaclÓn antlclpada.

Décha Cuarta.- Leglslación apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTA,DOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestaclón de servicios personales lndependientes; someterse a tas

disposiciones a gue se refiere el Titulo Décimo del L¡bro Quinto y demás relatlvos
det Códlgo Civlt vigente en el Estado de Jallsco, por no ser aptlcables las leyes en
mater¡a [abora[.

Décha Qulnta. - Competencla y Jurlsdlcclón. Para todo lo relativo a [a

interpretaclón y/o cumpllmiento del presente contrato, ambas partes conv¡enen
someterse a Las Leyes y Jurisdlcclón de los Tr¡bunales del Primer Padldo Judlclat
del Estado de Jalisco, por [o que renuncian a cualquler otro fuero gue por razÓn

de sus dom¡cillos presentes o futuros les llegara a corresponder.

Por 'EL ORGANISMO-

Mtra e Segura C. Karla Jeov a Altamlrano
Juárez González

D tora General
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c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustificadamente los servlcios
cuando las d¡versas dlspos¡ciones apllcabtes así to señaten.

Prevla lectura y con pleno conoclmlento del alcance legat del contenido det
presente contrato, las partes Lo suscrlben, como orlginal: et día 0l prlmero de
dlclembre del año 2022 dos mll velntidós, en el Mun¡ciplo de Zapopan, Estado de
Jallsco.

Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






